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" Visto, el HRC N"22542-2024, Oficio N"OZL245-2024-DPR-ONP de fecha 06 de
junio del 2024 y la RESOLUCIÓN N"OOOOOO2453-2024-ONP/DPR.GD/DL 20530, de fecha 16 de
mayo de|2024, EXP. N"111007L3324 y demás documentos adjuntos en un total de (17) folios

CONSIDERANDO:
L

Que, mediante Resolución Zonal N" 2532-1980, el Sr. MIGUEL ROOSEVELT
CUYATTI ONTANEDA, identificado con DNI N" 03344596, ingresó a laborar en el
Magisterio Nacional en calidad de docente Contratado con el Cargo de Profesor de
asignatura en el CE. San Juan de Santo Domingo Morropón Piura, a partir del 28 de
agosto de 1980;

Que, mediante Resolución Zonal Ne 926-1982, de
se nombró interinamente al ex servidor, con el

Laboral 24 horas cronológicas, ll Nivel
5, a partir del 26 de agosto de 1982;

'Que, mediante Resolución No 4444, de fecha 29 de diciembre de 2006, se
rectifica y confirma la incorporación en el régimen cle pensiones det Decreto Ley

" 2053ü; al ex servidor, de conformidad con la Ley N" 24029, modificada por la
N" 25212 y reglamentada por el Decreto Supremo N" 019-90-ED;

ue, mediante Resolución Directoral Hegional N" 007850, de fecha 10 de mayo
2023, se cesa por solicitud al ex servidor, a partir del 19 de abril de 2023, con
cargo de director, lV Escala Magisterial, Jornada Laboral de 40 horas, y se

ó pensión provisional de cesantía, a partir del 19 de abril de 2023, por la
ma de S/ 2,598.62;

Que, el artículo 4o del Decreto Ley N' 20530, el trabajador adquiere derecho a
ión al alcanzar quince años de servicios reales y remunerados en caso de
bres y el ex docente reúne los requisitos para percibir pensión de cesantía Art.

'del Decreto Ley N'20530;

Que, según el numeral 1 del Artículo 5" de la Ley N'28449, el cálculo de las nuevas
pensiones de cesantía e invalidez que se reconozcan a partir de la vigencia de la
presente Ley, en el caso de varones será igual a una treintava (1/30) parte del
promedio de las remuneraciones pensionables percibidas en los doce (12) últimos
meses por cada año de servicios, desde el mes de abril 2022 hasta el mes de mazo
de 2023, ascendente a la suma de 5/34,648.35 y el promedio del total de las
remuneraciones pensionable asciende a la suma de S/ 2,887.36 monto que se
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encuentra actualizado a la suma de S/ 2,917.36 y conforme a la delegacion de
facultades aprobada por DS N'132-2005-EF, las entidades donde cesó el asegurado
mantendrán la función del pago de los derechos pensionarios con arreglo a Ley;

Que, según el Ar1ículo 6' de la Ley N"28449, Ley que establece nuevas reglas del
Régimen de Pensiones del Decreto Ley N'20530, es pensionable toda remuneración
permanente en el tiempo y regular en su monto que se encuentre sujeta a

s para pensiones, asimismo no se incorporará a la pensión aquellos
establecidos por norma expresa con el carácter de no pensionable;

Que el numeral 3 de los lineamientos para el reconocimiento, declaración,
calificación y pago de los derechos pensionarios del Decreto Ley N'20530, a
propósito de la promulgación de la Ley N'28389, Ley de reforma de los artículos 11,

\ 103 y Primera Disposición Final de la Constitución Política del Perú, y de la Ley
N'28449, Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de Pensiones del
Decreto Ley N'20530 aprobado por Resolución Ministerial N"405-2006/EF/15 señala
que: "La pensión de cesantía e invalidez, a parir de la vigencia de la Ley N"28449,
será calculada con base al ciclo laboral máximo de treinta años de servicio para el

caso de hombres y de veinticinco años en el caso de mujeres, teniendo en cuenta el
promedio de las remuneraciones pensionables percibidas en los doce (12) últimos
meses por cada año de servicios";

Que, el numeral 3.2 de la citada norma, señala que: "De acuerdo a la Ley N'28449,
el cálculo de las nuevas pensiones se realiza con las remuneraciones pensionables
que sean permanentes en el tiempo y regulares en su monto, siempre que hayan
sido sujetas a descuentos para pensiones. Debe tenerse presente que, para el

de las nuevas pensiones en el régimen del Decreto Ley N'20530, debe
utilizarse únicamente los conceptos remunerativos que estén sujetos a descuento de
la tasa de aporte correspondiente";

Que, el artículo único de la Ley 30002 - Ley que establece las características de la
Remuneración lntegra Mensual (RlM) a la que establece otras disposiciones, señala
que, "Establécese que durante el año Fiscal 2013 el65% de la Remuneración lntegra
Ménsual (RlM) correspondiente a cada escala magisterial, a la que hace referencia

del 201 4 - Ley 301 14, establece entre otras disposiciones, la vigencia permanente
del artículo único de la Ley 30002 Ley que establece las características de la
Remuneración lntegra Mensual (RlM);

e, el artículo 2" del Decreto Supremo N" 149-2007-EF, modificado por la Segunda
Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N' 282-2021-EF, se

a la ONP, la facultad de reconocer, declarar y calificar las solicitudes

todas aquellas entidades que cuenten con personal activo y/o cesante de dicho
régimen y cuyas pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público, así

de efectuar la liquidación y cálculo del monto de las pensiones, devengadas y
los intereses legales. Dichas entidades mantienen la función del pago de las

.fensiones, delos devengados e intereses legales determinados por la ONP, en tanto
se realice a favor de la ONP la transferencia del fondo correspondiente o la

asignación de la partida presupuestal respectiva;

/§

f... el artículo 57' de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, está afecta a cargas

*'.i\sociales y es de naturaleza pensionable";r§-Vt:..-i;ft¡N'¿ l)uulalED y ED L¡s llatulalE¿a PcllDlL,lllalJlE ,

ü il:-t¡cr$;r f"i

i%iiiL'ü,i.t'Éue, la Octogésima Disposición Complementaria y Final de la Ley de Presupuesto
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tá oficina de Normarización previsionar mediante Resorución Jefatural N"150-

2021-oNpl;r puuiicáda el 18 de diciembre de 2021' se aprueban disposiciones

comprementar¡as rái"rio". a ras soricitro". derivadas de ros derechos pensionarios

del régimen del Decáo ley N'205á0, frecisando en su artículo 2" que la presente

resolución y sus án"ro, són de aplicáción para las entidades que cuenten con

personal activo y/o cesánte del régiilen áel oecreto Ley N"2o53o y-cuyas pensiones

sean financ¡aoas cán ,".rrros oéi tásoro público, siéndo la oNP la Entidad que

reconoce, declara, califica, liquida y caicula'e.l monto,de las pensiones' devengadas

e interés tegates'oe tás soticituoás Jerivadas de los derechos pensionarios del

-¡flncionado régimen, que ." pronrn.án po' el derecho a la pensión o variación del

derecho o su continuidad; asícomo á las bonificaciones a que se r9!i95n en el inciso

d). del artículo SzJ élnái.o b) del artículo 34' del Decreto Ley N"20530;

.-ó 
^^^{ ¡-rf\lD/ lE 6^ñala ñlla

--:,, Asimismo, el Artículo 3" de la Resolución Jefatural No1 5o'2021-oNP/JF señala que'

.:i ;: :: :,las entidades son responsables del monto a pag?11:"=::t]::"."1,T:tj':"?":r:l
,'l:üffi;l;:i"" "t"*rar 

ra riquidación y pago oe ros devengados que se generen

' con posterioridal á t" O"t"rminación ráal¡záOa por la ONP' Así como aplican y

rriquidan incremeitÁ á" pensión, rájni"gior, bonificaciones que sean aprobadas por

ley o decreto supremo, q'" '""n 
''t'""e-91"s a la determinación del derecho'

i¡.i,riJráál y cárcito determinados por la oNP;

/.t: --.
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, estando a lo informado por la oficina de Normalización Previsional con oficio

21245'2o24-DPR-óÑl de tecna oo ú iunlo 
-d91.-2 92!y:'"":it*""ti"^T:H:

f HÉKé,]ü'd,'dñ"¡.ooóoooz¿ss-zoz+-or{p/ópn.oorol 
20á30, de recha 16 de mavo

zo24,Exp. N"1l rdoiiááz+, es pertinente emitir la resolución correspondiente;

i'.:,:, #. I l"'Íi; É;;;;iá g i ; 
" 

n o e t óL c reto Lev N " 2 o 5 3 o' co m o s e d et a I I a :

De conformidad con el DL N.20530, Ley N"28449, Ley 30002 Ley que

estabrece t"r."r"áiáieti.". de ra Renrr:neración rntegra Mensual (RlM), Ds N"282-

2021 _EF, REsoLüóróñ ¡ErnrunÁl r.F 1 so-2021-óu p/J r, Ds N" 1 s2-2005-EF,

TUo de ra Ley z7444ley de ero""oi*ento Administrativo Generar aprobado con el

Decreto supremo r.l;oóí-2019-JUS. t átrg1, Decreto. Ley 1440 Decreto Legislativo

del sistema Nacional de presupr"rá p,ltti.o, Ley No árgsg Ley que Aprueba el

presupuesto sectáiptuiico nno'risJái zoi+,Resorúción Ejecutiva RegionatNol.sS-

zozstcoltERNo REGIoNAL-GR y "I yt^9i:'^"tj::r'tadás conferidas por la R'E'R

6iBh'rt-]3 3B i ;8Jff: 5JE.IíI i á o 
" 

m ayo 2024, Eip - N " 1 1 1 oo 1 1 ss24, arecta ar

, ffscuento de d, ;;;t "Lrgo 
oe óiráctor, lv E..ala Magisterial, Jornada Laboral

:,fl-lr^'::,::'^""{:"I1,"^="llli'g,gi.l3.;i§ -%ffi:""'"Jil::?":: 
servicios

¿-éoál enNo. REG IoNAL-PluRA-G R;

RESUELVE:

PRIMERo. - oroRGAR LA PENSIoN DE CESANTIA i1T] i"] ::::''" 
tHü?'JHJJJ[=rili-;ÑÁt''óñrÁr,¡eDA, Nacid? ?t ??:e asosto de 1e58'

-L-:r -J^ ó^oa nar la cilmá fle S/
i:::liñ'".TH"";1,iil:r;ü'.;éáir-o"nir der 20 oe aoiir de 2oiz3, poi ta suma de s/

f:'," -, - --ont r rnrÁu f\loñnnnno2& 3-2024-

i;+ffitlllSiXtT;\"i#.H;"#üí$i:*i:ig=,'?'-H:,\ei,i;3??3327':i:::^^

Pensión lnicial

DS 002-2024-EF

. EL IMPORTE DE LA PENSION ES A LA FECHA DE LA PRESENTE RESOLUCION'

iEn la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!



tt 
-)u4

ARTtcuLo SEGUNDo.- REcoNocER, a ravor der señor MrcuEL ,o,r#0P.?2 3cuYATTl oNTANEDA, identificado con DNI N'o3g 44sg6,el pago de las pensionespendientes de pago por ra suma de s/ g,4g¡.rs, r" ri.ra que debe ser actuar izadahasta el mes anterior al primer abono; así comó, io.'int"r""es legales por la sumade s/ 70'66' suma que d'eberá ser actuatizada hasta ra fecha de cancelación de losdevengados Ylo pensiones pendiente;- á;- o_ú';, con 
- los descuentos quecorrespondan, en^estricto cumplimiento a a 'nÉ§oruCiOÑ 

ru.óóoó,ü z4sg-2024_

3Jí3:-.GD/DL 
2osso, de rechá 16 de ,uyá 2o;;, Exp. N.lrrooirssz4, sesún

.J \i rr

CP

IEi.Ei3."L?Jj?.lIJ:g:,-l:_Tg.._"1,9iónDirectorarResionarar
l, Lg, :". ^,T 

g:: :,y: U ^. 
y'¡ii o r,¡ rÁ ñ e rü, 

" 
i oXlliil]i, " :8,;. fl ,il

,:?^:L fT,filj?jj. .9ilgl ^[?ly:I_vtrIa, 
r.Fié's f üiü:'ü: M"IJ"oí.,]jii"Í",i,?fl .J,Tfl 

,ollio5yl.lnp[ñr¡eüisrcjñn.:'üñÉ""'J1ri,".,.ff;Sr;
i,::i:,":::l P:^I:l?l ?g?-u !t y l.ir;i;' i;;#'ilH;JIr","J:?[".::
g,Jx':1""1f"i""=;?:ff ,rj::r:i:rirÉ"9"tffi:Hffi:[::¡.,lHffi :;:'i"JEducación en ta forma y modo que señala la Ley.

+FE!.TESE: 
pENstoNtffis

t,E FUNC. DIV.FUN. CN¡Uru.300 24 052 0116 NATURALEZA
2.2.11.11
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CUADRO RESUMEN: PENSIONES PENDIENTES DE PAGO
1.. PENSIONES PENDIENTE OE PACO
PERIODO: desde el 20 de abrit de 2023 al30 de abril de 2024

Sub total:

(-) Descuento del Seguro Social
Monto neto a pagar por devengados

3,4$4.13

3,Q$4.13

f284.89t
3,199.24

Periodo desde el02 de enero de 2O24al01de abril de2024
Monto a pagar por intereses

6,.8{ \F¡
, -.,.]'PO;Urq'l
;./ '¡'¡{ .§ r

Y GONZALES ROJAS
DE EDUCACIÓN PIURA
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